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El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere a un  ̂
dispositivo para la fijación de los tramos articulables de las ^ 
escaleras de mano plegables.

En la actualidad en este tipo de escaleras, existe el in- § 
conveniente de que cuando un tramo se voltea sobre si mismo 
para que se pliegue y adose contra el tramo siguiente, en el ; 
momento en que el tramo de larguero que constituye el tramo que ; 
se pliega o despliega queda rozando el larguero del tramo inme- ¿

idiato, entonces se debe hacer retroceder, a mano, el pestillo* y
que tiende siempre a emerger totalmente, en virtud de la acción ¡ 
antagonista del medio elástico incorporado y que alineados los 
tramos perpendicularmente o yuxtapuestos constituirán cada lar-!
güero de la escalera desplegada o bien la inscripción de uno en 
relación con el otro, cuando la escalera está plegada.

Para evitar este inconveniente de tener que actuar con la 
mano cada uno de los pestillos de cada tramo tanto del larguero I 
derecho como del izquierdo de la escalera, es por lo que se ha 
creado el objeto del presente Modelo de Utilidad, que permite 
que este retenido y vuelta a emerger del pestillo se haga auto- 
máticamente, sin intervenir la mano del usuario de la escalera  ̂
y sólo por el roce de las superficies encontradas del pestillo .
y de la arista del larguero.

í
Para una correcta interpretación se describe, a continua­

ción, un caso de realización práctica, a titulo de ejemplo, no
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limitativo, del nuevo dispositivo, acompañándose de una hoja de^
dibujos en la que:

En la figura se representa en alzado un lado dejarte de 
un tramo y parte del siguiente de una misma escalera, repre­
sentados parcialmente en sección y en la figura 2 la misma reprd 
sentación de la figura 1, pero a noventa grados de la anterior.

C nsiste la invención en que las escaleras de mano ple­
gables, de las del tipo en que están constituidas por una muí- 
tiplicidad de tramos en "U" debidamente unidos entre sí arti- .j 
culadamente, inscritos en el externo que es el mayor de dichos 
tramos y los siguientes reducidos en tamaño en cuanto al tra­
mo anterior y con medios retráctiles de fijación de la posición 
extendida, caracterizado por el hecho de que el pestillo (1) 
de fijación de un tramo (2) en relación con su inmediato (3) 
se dispone en la base-peldaño (4) de la "U" de cada tramo, la 
cabeza roma en ojiva, u otra forma cualquiera que facilite el 
deslizado del pestillo que se hace emerger fuera de cada bra­
zo de la "U" en su punto de unión a la base y en cerca del 
extremo del propio brazo tubular de sección rectangular y prac­
ticándose un achaflanado (5) en cada una de las aristas verti­
cales de la cara interna de cada brazo y a la misma altura 
entre si y se dispone en el centro de dicha cara interna y 
entre los dos chaflanes la abertura (6) de alojamiento de la 
cabeza del pestillo (1) cuales achaflanados (5) al ser voltea-



do un tramo en relación con el inmediato, la cabeza emergente 
del pestillo (1) de la base de la "U" de un tramo (2) topa 
con el chaflán respectivo (5) del tramo adyacente (3), que al 
no existir la arista y sí el chaflán éste actúa de rampa de 
retroceso de la cabeza del pestillo (1) el cual al quedar ali­
neado un tramo (2) en relación con el otro (3) se adentra en 
la abertura central (6) de alojamiento.

Se sobreentiende que en el presente caso serán variables 
cuantos detalles de construcción y .-acabado no alteren, cambien 
o modifiquen la esencialidad de la invención.

Habiéndose descrito ampliamente el objeto y utilidad de 
la invención, lo que se declara como no divulgado ni practi­
cado en España, comprende las siguientes reivindicaciones:
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13.- DISPOSITIVO PARA LA FIJACION DE LOS TRAMOS ARTICULA- ¿ 
DOS DE LAS ESCALERAS DE MANO PLEGABLES, de l^s del tipo en que 
están constituidas por una multiplicidad de tramos en "U" debiMÁ 
damente unidos entre si articuladamente , inscritos en el extern 
que es el mayor de dichos tramos y los siguientes reducidos en ̂  
tamaño en cuanto al tramo anterior y mayores en cuanto al pos- í 
terior y con medios retráctiles^ de fijación de la posición ex- 
tendida caracterizado por el hecho de que el pestillo de fija­
ción de un tramo en relación con su inmediato se dipone en la  ̂
base-peldaño de la "U" de cada tramo la cabeza roma, en ojiva j; 
u otra forma cualquiera que facilite el deslizado del pestillo 
que se hace emerger fuera de cada brazo de la "U" en.su punto 
de unión a la base y en cerca del extremo del propio brazo tu­
bular de sección rectangular y practicándose un achaflanado 
en eada una de las aristas verticales de la cara interna de cada 
brazo y a la misma altura entre sí y se dispone en el centro 
de dicha cara interna y entre los dos chaflanes la abertura de 
alojamiento de la cabeza del pestillo cuales achaflanados al ser 
volteado un tramo en relación con el inmediato, la cabeza emer- í 
gente del pestillo de la base de la "U" de un tramo topa con el - 
chaflán respectivo del tramo adyacente, que al no existir la aris 
ta y sí el chaflán éste actúa de rampa de retroceso de la cabe­
za del pestillo el cual al quedar alineado un tramo en relación ; 
con el otro se adentra en la abertura central de alojamiento J

*
23.- DISPOSITIVO PARA LA FIJACION DE LOS TRAMOS ARTICULADOS'

DE LAS ESCALERAS DE MANO PLEGABLES.
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Todo ello tal como se describe y reivindica en la presente 
Memoria Descriptiva que consta de SEIS hojas reglamentarias 

y hoja de dibujos que la acompaña.

Barcelona, a 15 de Abril de 1981
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